


RES. 2208/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0001891, Ent. N° 2892/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública               No. 12/2012 para la contratación de una empresa que realice el servicio de vigilancia sin porte de armas en el C.H.P.R. (Centro Hospitalario Pereira Rossell);
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General del Hospital Pereira Rossell de fecha 01/03/2013, se adjudicó el llamado a la firma Nafenir S.A. por un monto de $ 26:728.288,80 impuestos incluidos, por el período de 24 meses, prorrogable automáticamente por otro período de igual duración;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/04/2013,  cometió al Contador Delegado la intervención del gasto de referencia;

3) que en la oportunidad, se remite Resolución       No. 1375/16 de Directorio de ASSE de fecha 09/03/2016, que dispuso rescindir el contrato en forma unilateral por incumplimiento grave con la firma Nafenir S.A. (“Extreme Seguridad”), en virtud de que por nota de fecha 31/01/2016 dicha empresa comunicó que debido a problemas financieros no puede hacerse cargo de la mencionada Licitación, solicitando a la Administración la desvinculación; 
4) que por Resolución de la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell de fecha 31/03/2016, se dispuso adjudicar con fecha 16/02/2016 la licitación de referencia, al amparo de lo dispuesto por los Artículos 17 de la Ley 19355, y 33 Literal C) Numeral 31 del TOCAF,  a la empresa Fabamor S.A., tercera en el orden de prelación, ya que  la ubicada en segundo lugar (Onamérica S.A.) no aceptó la propuesta. El valor hora diurna es de $ 213,50 y la hora nocturna $ 247 impuestos incluidos, por un plazo de         6 meses contados a partir del 16/02/2016, siendo el gasto estimado de              $ 11:995.898,40;     
5) que se adjunta Documentos de Afectación         No. 156 de fechas 16/02/, 29/03 y 30/03/2016, con cargo al Inciso 29 Unidad Ejecutora 004 Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000 Objeto del Gasto 291 por $ 12:199.219, Modificación Reducción por - $ 305.838, Modificación Aumento $ 813.282 y Reducción por - $ 710.764 respectivamente;
6) que por Resolución de fecha 11/5/16 el Directorio de ASSE dispuso ampliar la Resolución Nº 1375/16 de 9/3/16 a los solos efectos de establecer que la rescisión es a partir del 15/2/16, manteniéndose aquella en todo lo demás;         
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en la hipótesis prevista por los Artículos 17 de la Ley 19355 y  33 Literal C) Numeral 31 del TOCAF, disponiendo éste último en su parte final que “….la intervención del Tribunal de Cuentas se realizará previo al pago de la primera factura.”; 
2) que en tal sentido, no consta en el expediente que se haya realizado previo a la entrada de las actuaciones a este Tribunal, el pago de ninguna factura emitida por la empresa Fabamor S.A.;  
3) que la Administración correctamente procedió a ejecutar la garantía de fiel cumplimiento de contrato respecto al incumplidor y dispuso el estudio de las acciones de carácter punitivo previstas para casos de incumplimiento (Artículo 19 del Pliego Particular);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador  Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto de $ 11.995.898,40  impuestos incluidos, por el período de 6 meses, una vez imputada dicha suma en el grupo pertinente con crédito disponible, previa verificación de que no existan pagos anteriores al dictado de la presente Resolución; 

2) Comuníquese al Contador Delegado;
3)  Devuélvase.
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